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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS


ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 
N° JD-002/2025 DEL 06 DE ENERO 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las doce horas del día seis de enero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N°JD-002/2025 de esta fecha, se realizó la reunión de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I. APROBACION DE AGENDA
II. APROBACION Y RATIFICACION DE ACTA ANTERIOR
III. RESOLUCION DE CREDITOS DE VIVIENDA
IV. SOLICITUD DE MISIÓN OFICIAL.
DESARROLLO

I. APROBACION DE AGENDA. Fue aprobada.
II. APROBACION Y RATIFICACION DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-001/2025 del 03 de enero del 2025, la cual fue ratificada. 
III) RESOLUCION DE CREDITOS PARA VIVIENDA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, 24 solicitudes de crédito por un monto de $743,847.56, según consta en el Acta N°002 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva. Se hizo la presentación por parte del Ingeniero Luis Gilberto Barahona, Gerente de Créditos, de los proyectos habitacionales en los que están ubicadas las viviendas nuevas que se están aprobando en esta ocasión. 

IV) SOLICITUD DE MISIÓN OFICIAL. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, solicitud de misión oficial en el exterior. Para su presentación invitó a la licenciada Gabriela María Sosa Lemus, jefa de la Unidad de Comunicaciones y Publicidad, quien inició su exposición explicando que esta misión se gestiona, en atención a nota recibida de la Ministra de Vivienda con fecha 06 de enero de 2025, mediante la cual solicita que su persona brinde acompañamiento y cobertura comunicacional a una misión oficial a realizarse en la ciudad de Hong Kong, República Popular China, con el propósito de conocer los avances de los modelos constructivos de vivienda de interés social en la búsqueda de acciones para incrementar la oferta de vivienda en el país. Esta solicitud se presenta en consideración a la nueva dinámica de trabajo del Gobierno en el que se da apoyo interinstitucional y sobre la base del deber de colaboración que rige a la Administración Pública y se regula en el inciso primero del artículo 86 de la Constitución de la República que, establece: “Las atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables, pero estos colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas”. En ese sentido, la licenciada Sosa Lemus reseñó que esta solicitud está respaldada por el acuerdo tomado en Asamblea de Gobernadores del Fondo Social para la Vivienda del 25 de julio del 2021, en el que determinó: “Autorizar al Fondo Social para la Vivienda para proporcionar los apoyos solicitados por entidades del Gobierno Central, Instituciones Autónomas o cualquier órgano de Gobierno sobre la base del deber de colaboración interinstitucional que rige la administración y se rige en el inciso primero del artículo 86 de la constitución de la República…”, el cual fue citado anteriormente. Asimismo, explicó que esta solicitud se presenta en concordancia con lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento de Viáticos Externos, el cual regula que “La Junta Directiva podrá acordar el pago de transporte y viáticos, de acuerdo al presente Reglamento, a los funcionarios y empleados que viajen en misiones al exterior encomendadas por el Gobierno Central, municipalidades, Instituciones Autónomas u otros organismos descentralizados, siempre que así lo solicite el Órgano Ejecutivo en el ramo correspondiente y que tenga relación con las actividades del fondo.”  Seguidamente, expuso que el objetivo de la misión es brindar apoyo en la cobertura comunicacional al equipo multidisciplinario del Sistema de Vivienda, el cual consiste en: Cobertura de fotografía y video de las participaciones, edición de material para medios y publicaciones en redes sociales, entre otras actividades propias del área. La solicitud que se realiza al Fondo Social para la Vivienda comprende el pago de boleto aéreo, alojamiento y alimentación a la misión oficial que se realizará del 09 al 15 de enero de 2025. Luego de la presentación, en la que se expusieron todos los detalles de la misión solicitada, conforme lo indica el documento que se anexa a la presente acta, se pide a Junta Directiva, autorizar la misión solicitada por la Ministra de Vivienda. Junta Directiva, luego de conocer la petición presentada por la licenciada Gabriela María Sosa Lemus, jefa de la Unidad de Comunicaciones y Publicidad, sobre la base de lo establecido en el artículo 86 de la Constitución de la República, así como de acuerdo con lo regulado en el artículo 10 del Reglamento de Viáticos Externos del Fondo Social para la Vivienda, de conformidad a lo acordado en el punto 6) del acta de sesión de Asamblea de Gobernadores N° AG-175 del 25 de julio del 2021, y en concordancia con el Instructivo de Política Institucional de misiones al exterior, por unanimidad ACUERDA:

A. Autorizar la participación de la licenciada Gabriela María Sosa Lemus, Jefa de la Unidad de Comunicaciones y Publicidad en la ciudad de Hong Kong, República Popular China los días del 09 al 15 de enero de 2025.

B. Autorizar para la Jefa de Unidad de Comunicaciones y Publicidad, licenciada Gabriela Maria Sosa Lemus, la erogación del pago, a precios de mercado, del boleto de transporte aéreo ida y regreso a la ciudad de Hong Kong, República Popular China (precio de boleto a adquirir $5,358.00).   

C. [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]Autorizar la erogación, conforme al artículo 10 del Reglamento Externo de Viáticos para Gastos de Viaje: gastos de viaje, viáticos y gastos terminales para la Jefa de Unidad de Comunicaciones y Publicidad, licenciada Gabriela Maria Sosa Lemus, de acuerdo con el siguiente detalle:



D. Solicitar a la Jefa de Unidad de Comunicaciones y Publicidad que presente el respectivo informe de acuerdo con lo establecido en el Instructivo de política Institucional de Misiones Oficiales al Exterior, apartado 2. Misiones por apoyo interinstitucional en el exterior, literal e).”

Y no habiendo nada más que hacer constar se levanta la sesión a las trece horas del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos.



[bookmark: _Hlk189124689]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.
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